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ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA 
SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS 
Y OBRA PÚBLICA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 
SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 

 

En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados 

Unidos Mexicanos, siendo las diez horas con quince minutos del 

día seis de noviembre del año dos mil doce, estando reunidos en 

el Salón de Plenos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

los ciudadanos Magistrados integrantes del Comité Doctores en 

Derecho Marcos Alejandro Celis Quintal y Jorge Rivero Evia, 

Licenciados en Derecho Santiago Altamirano Escalante, José 

Rubén Ruiz Ramírez, y la Abogada Ligia Aurora Cortés Ortega, 

quien de conformidad con el artículo 8 fracción II del Reglamento 

de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública de 

este Tribunal suple por ausencia accidental en la presente sesión 

al Magistrado Abogado Ricardo de Jesús Ávila Heredia, en 

atención de que el Pleno del Tribunal Superior de Justicia en la 

vigésima sesión ordinaria celebrada el día dieciséis de octubre 

del año en curso, autorizó para que asista al Congreso Nacional 

denominado “La Nueva Justicia Penal en México: Avances, 

Retos, Experiencias y Perspectivas en la Implementación de un 

Sistema Acusatorio”, que se llevará a efecto del seis al ocho de 

noviembre del presente año, en la ciudad de México, Distrito 

Federal. Acto seguido la Secretaria Ejecutiva de este Comité, 

Licenciada en Derecho Mireya Pusí Márquez, manifiesta que se 

cuenta con la concurrencia requerida, por lo que el Magistrado 

Presidente Doctor en Derecho Marcos Alejandro Celis Quintal, de 

conformidad con el numeral 8 del Reglamento mencionado con 

antelación, procede a declarar legalmente constituida la sesión. 

Asimismo, se encuentran presentes el Contador Público Ricardo 

de Jesús Pacheco Estrella, titular de la Unidad de Administración 

del Tribunal Superior de Justicia;  la Maestra en Ciencias Carolina 
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Cuevas Rocher, Jefa Servicios Generales y Mantenimiento de 

este Tribunal, en representación del área solicitante, el Contador 

Público Jaime Rafael Canto Torres, Contralor Interno de este 

Tribunal, y la ciudadana Adelaida Ramírez Rendón por NIUTEC, 

S.A. DE C.V.,. ----------------------------------------------------------------------- 

Esta sesión tiene como objeto, dar a conocer el fallo 

correspondiente a la Licitación Pública número PODJUDTSJ 

08/2012, que se realiza para la contratación del servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de aire 

acondicionado que se encuentran en el edificio del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, con recursos financieros incluidos 

en el presupuesto en ejercicio.----------------------------------------------- 

En tal virtud y con las demás disposiciones legales aplicables, 

este Comité inició el procedimiento de licitación, realizando un 

sondeo de los precios del mercado. La empresa participante en 

este concurso es NIUTEC, S.A. DE C.V.-------------------------------------- 

Tal como estaba señalado en la convocatoria, el día veintitrés de 

octubre del año en curso, se llevó a cabo una reunión de 

aclaraciones en la que se dio contestación a las dudas que la 

empresa inscrita para participar en esta licitación planteó por 

escrito, como consta en el acta que se levantó en esa fecha y 

para la ocasión. De conformidad con lo acordado en la citada 

reunión el día treinta del octubre del presente año, se llevó a 

cabo el acto de entrega de las propuestas técnica y económica de 

la empresa participante y de apertura de ambas propuestas, ante 

el Comité de Adquisiciones de este Tribunal, y como señala el 

acta que al efecto se levantó, los sobres contenían la 

documentación legal y financiera, la documentación técnica y la 

documentación económica, que después de revisada se declaró 

que las propuestas presentadas por el licitante, cumplieron 

satisfactoriamente con todos los requisitos y formalidades 
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requeridos en las bases de la licitación, por lo que fueron 

admitidas provisionalmente para su posterior análisis y dictamen.- 

Después de que se firmaron los documentos señalados en el acta 

de referencia, se hizo saber que el fallo de la licitación se daría a 

conocer el día de hoy a las diez horas con quince minutos. ----- 

El día de hoy a las diez horas el Comité de Adquisiciones del 

Tribunal Superior de Justicia, llevó a cabo una sesión para 

realizar la evaluación y análisis de las propuestas técnica y 

económica presentadas por la empresa NIUTEC, S.A. DE C.V., a fin 

de emitir un dictamen que sirviera de base para efectuar el fallo 

de la presente Licitación. ------------------------------------------------------ 

En atención al dictamen emitido respecto del análisis de las 

propuestas presentadas por la persona moral citada con antelación, y 

conforme a las Bases de la licitación, el Comité de Adquisiciones 

de este Tribunal determina lo siguiente: ---------------------------------- 

ÚNICO. En consideración a que acreditó su existencia legal, capacidad 

técnica, solvencia financiera y cumplió con todos los requisitos 

establecidos, se adjudica a la empresa NIUTEC, S.A. DE C.V., el contrato 

para la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo de equipos de aire acondicionado del edificio del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, relativo a la Licitación 

Pública Numero PODJUDTSJ 08/2012 por un monto de $285,081.60 

M.N. (doscientos ochenta y cinco mil ochenta y un pesos con 

sesenta centavos, moneda nacional) incluyendo el Impuesto al 

Valor Agregado. No habiendo más asuntos que tratar se dio por 

concluida la sesión y para que surtan los efectos legales que le 

son inherentes, se firma la presente Acta siendo las diez horas 

con cincuenta y cinco minutos del día seis de noviembre del 

año dos mil doce, por las personas que participaron en este 

acto.--------------------------------------------------------------------------------- 

POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

CARGO NOMBRE FIRMA 
MAGISTRADO PRESIDENTE 

DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA. 

DOCTOR EN DERECHO 
MARCOS ALEJANDRO CELIS 

QUINTAL 
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CARGO NOMBRE FIRMA 
MAGISTRADO PRESIDENTE DE 

LA SALA COLEGIADA CIVIL Y 
FAMILIAR DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO. 

 
DOCTOR EN DERECHO 
JORGE RIVERO EVIA.  

 

 

 

MAGISTRADA DE LA SALA 
COLEGIADA PENAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, POR AUSENCIA 

ACCIDENTAL DEL TITULAR. 

ABOGADA 
LIGIA AURORA CORTÉS 

ORTEGA. 
 

 

 
MAGISTRADO PRESIDENTE DE 

LA SALA COLEGIADA MIXTA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO. 

 
LICENCIADO EN DERECHO 

JOSÉ RUBÉN RUIZ RAMÍREZ. 
 

 

MAGISTRADO DE LA SALA 
UNITARIA ESPECIALIZADA EN 

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO. 

LICENCIADO EN DERECHO 
SANTIAGO ALTAMIRANO 

ESCALANTE. 

 

 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

 
CONTADOR PÚBLICO 
RICARDO DE JESÚS 

PACHECO ESTRELLA. 

 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES Y 

MANTENIMIENTO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

MAESTRA EN CIENCIAS 
CAROLINA CUEVAS ROCHER. 

 

 
CONTRALOR INTERNO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

 

CONTADOR PÚBLICO 
JAIME RAFAEL CANTO 

TORRES. 

 

POR LOS LICITANTES 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL REPRESENTANTE FIRMA 

 

NIUTEC, S.A. DE C.V 

 
C. ADELAIDA RAMÍREZ RENDÓN. 

(REPRESENTANTE) 

 

 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA. 

LICDA. MIREYA PUSI MARQUEZ.  

 

Lo certifico.------------------------------------------------------------------------ 


